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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00276687- -UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Secretaría de Gestión Institucional en el orden 94, en el sentido de
que se apruebe la adjudicación de la Licitación Pública 12/2022, cuyo llamado fue
autorizado por RR-2022-738-E-UNC-REC y que fuera convocada para “PROVISIÓN E
INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE FRÍO MODULARES PARA EL ÁREA DE
CAPTACIÓN DE MATERIA PRIMA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS” a
ARNEG ARGENTINA SA (CUIT 30-58642351-3) por un monto de u$s 748.754,00
(Dólares estadounidenses setecientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y
cuatro con 00/00);

El Dictamen de Evaluación que consta en el orden 81 y su aclaración de orden 93;

Lo informado por el Laboratorio de Hemoderivados en el orden 87 y el DDAJ-2022-
70981-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos que consta en el orden
102, cuyos términos se comparten;

Que el procedimiento se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas en los
Decretos 1023/2001 y 1030/2016, y la OHCS 5/2013;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Gestión Institucional y,
en consecuencia, aprobar la adjudicación de la Licitación Pública 12/2022, cuyo llamado
fue autorizado por RR-2022-738-E-UNC-REC y que fuera convocada para



“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE FRÍO MODULARES PARA EL ÁREA
DE CAPTACIÓN DE MATERIA PRIMA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS” a
ARNEG ARGENTINA SA (CUIT 30-58642351-3) por un monto de u$s 748.754,00
(Dólares estadounidenses setecientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y
cuatro con 00/00), imputados a DEP 09, de conformidad a lo detallado en la planilla
confeccionada por la Secretaría de Gestión Institucional y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

 





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública x Licit. Privada  Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Predjudicados Importe Total


U$S 748.754,00*


DEP: 09 ……… ……… ……… …….. U$S 748.754,00*


COMISION EVALUADORA: Jesica Royon, Gabriel Zamboni y Gonzalo Retamal designados por RR 738/22


PREADJUDICATARIOS


*Según Dictamen de Evaluación N°234/22 de número de orden


#81 y NO-2022-00751028-UNC-DAF#LH de orden 93.


CUIT: 30-58642351-3


ARNEG ARGENTINA S.A.


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN HCS
15/9/2022


EX-2022-276687-


UNC-ME#LH 


Se requiere, según consideración del Honorable Consejo Superior APROBACIÓN de la Licitación Pública


Nº12/2022 convocada para "PROVISION E INSTALACION DE CAMARAS DE FRIO MODULARES PARA EL AREA


DE CAPTACION DE MATERIA PRIMA DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS” Modalidad LLave en Mano, que


fuera autorizada mediante RR-2022-738-E-UNC-REC obrante en número de orden #25 y atento a: la intervención del


Sr. Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados en número de orden #90, la intervención de la Dirección de


Asuntos Legales de número de orden # 89, la intervención de la Directora del Area de la Dirección Ejecutiva en


número de orden #88, la solicitud e informe del Director de Administración y Finanzas del laboratorio en orden #87, la


solicitud del Departamento de Compras y Contrataciones de orden #86, informe de disponibilidad de fondos obrante


en # 85, el Dictamen de Evaluación N°234/22 obrante en número de orden #81 emitido por la Comisión Evaluadora


designada a tal fin y nota del Director de la Dirección de Administración y Finanzas NO-2022-00751028-UNC-DAF#LH


en orden #93 indicando error involuntario en el signo de la moneda de cotización en el dictamen de evaluación, el


Acta de apertura obrante en número de orden #50 y que el procedimiento se habría llevado a cabo de acuerdo con lo


establecido por el Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016 y OHCS N°05/13 según el encuadre legal realizado por la


Dependencia oportunamente y RSGI 39/22.


1-En número de orden #90 el Director Ejecutivo del Laboratorio de


Hemoderivados Ing. Héctor G. Tavella solicita autorización para que


el Director de Administración y Finanzas suscriba la orden de


compra correspondiente.


2-En número de orden #87 el Director de Administración y Finanzas


indica que: "...UNC – Laboratorio de Hemoderivados,cuenta con


fondos disponibles en Fuente 12 - Recursos Propios para respaldar


la compra objeto de la


presente licitacion (orden #85)…".


Observaciones:


Sirva de atenta nota.


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


15 de agosto de 2022


Pase a  Secretaría General- DAJ


4- Se recuerda a la dependencia que de ser excedido el plazo para


la emisión del dictamen las causas excepcionales deberan ser


debidamente fundamentadas por la comisión en el dictamen,según


lo establece el art. 71 del Dcto. 1030/16. 


3-En nota NO-2022-00751028-UNC-DAF#LH de orden #93 el


Director de Administración y Finanzas del Laboratorio de


Hemoderivados indica un error involuntario en el signo de la moneda


de cotización de la mejora de oferta en el Dictamen de Evaluación y


que: "...En observaciones de dicho dictamen se aclara: Cotiza U$S


748.754..."
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